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REsOLUffON DE ALCALDIA

NoO130- ?O?3- A-MDC/O-C

Camanti, 20 de Juruio del2023

DL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DD LA PROWNCTA DD QIJIS,PTC,ANCHT, RF;GrÓN CUSCO.
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Los Expedientes Administratiuos N "747, 2154, 2157, 21.55, 21"83 y

2184, que contiene Informe N' "034-2023-MDC-SGDS/NCSF.-Rq del Ing. Nilton
Cesar So/ís Farfin Residente de obra; "Mejoramiento de la Capacidad Operatiua
d.el Área Técnica Murúcipal d.e ta Sub Gerencia de Desarrollo Social d.e la
Municipalidad Distrital de Camanti del Distrito de Camanti Prouincia de
Quispicanchi Departamento Cttsco", Irtfonne N' 002 53-202 3-SG-DSYSP-MDC-

Q/ ADCA del Sub Gerente de Desarrollo Social g Seruicios htblicos; Informe
N"0085-SGIDUR-MDC-Q/ RYCH., del Sub Gerente de Infraestruchtra, Desanollo
Urbano y Rural Informe ¡tr'O85- A 88- 2023-MDC-OPP/RYCP , de la Jefa de la
Oficina de Planificacion y Presupuesto; el Informe N"034-2023-MDC-OPMI/ APE
del CPC. Alexis Pi.zqrro Esquiuel, Encargado de OPMI, sobre modificación
presupuestaria a maaor asignación presupuestal, y la opinión Legal N' a32-
2O23--OAL-MDC/ LQM, de la Asesora Legal Interna, g;

CO^I\ISÍDIERA^ñIDO;

Que, de acuerd.o al Artículo 194" de la Constitución Política d.el Estado,
modificado por la Leges N' 27680, 28607 g N" 3O3O5 de Reforma Constitucional,
concordante con el Art. fi del Títuto Prelimíruar de lq LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política., Económica A Admínistratiua en /os asuntos d.e s¿¿ competencict,
correspondiendo al oConcejo trlIunicipal bs funciones nortnatitms g
fisc aliz ado rds" y I a « Alcatdía funcio nes ej ecutíoas».

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Leg N" 27972 - L.A Orgá.nica de
Municipalídadeq considera como una de las atribucianes det Alcatde la de dictar

Decretos g Resaluciones de Alcaldía, con sujeción a lo"s leyes y ordenanzas;
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Que, d.e acuerdo a la Ley JV" 31638, que aprueba el Presupuesto del
Sector Publica para el año Fiscal 2023, en el Att. 73 Meüda en Gastos de
Inuersión, alas que se refiere en el numeral 13.1 g 13.3 ..... Gobiernos
Locales, puedan efectuar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas
inuersiones A proAectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar
las inuersiones...", "...A de progectos que no se erlcuentren bajo el ó"mbito de
di.cho Si.stema Nacional, siempre y cuando se encuentren en etapa de ejecttción.

Que, el numeral47.1 del Art. 47 del Decreto Legislatiuo No 7440 - Ley de
Sistema Nacional de Presupuesto Público establece las Modificatorias
presupuestales en el niuel Funcional Programático que se efectúan dentro del
marco del Presupuesto Instihtcional uigente de cada Pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que uaríen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto Institucional para las productos A progectas, A que tienen
implicancia en la estructura funcional A programdtica compuestcl por las
categorí,as presupuestarias que permiten ui.sualizar los propóslfos a. lograr
durante el qño fiscal: 1. Las Anulqciones constituyen la supresión total o parcial
de los créditos presupuesfanos de producúos o proyectos, 2. Las Habili.taciones
constituyen el incremeruto de fos créditos presupuestqríos de productos A
proyectos con carga a anulaciones del mismo producto o proAecto, o de otros
productos g proyectos, asi mismo el numeral 47.2 del Art. 47 del mismo cuerpo
legal precisa las Modificatarias presupuestales en el" niuel Funcional
Programdtico son aprobados mediante Resolución del Titular a" propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de lcl que haga sus ueces en la Enttdad,
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Que, el numeral 29.1 del arfíanlo 29" de la Directiua N'005-2022--
DF/ 50.07, aprobad.o por Resalución Directorat N" 002-2022-EF/ 50.A1' Directiua
pqra la Ejecución Presupuestaria" establece que son modificaciones
presupuestarias en el niuel funcional programdtico, lc-s habilitaciones A
anulaciones que uaríen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificad"o (PIM),

según sea el cc-so, debiendo formatizarse mensualmente dentro de los diez (10)
días calendario siguientes de uencid.o el respectiuo mes, mediante Resolución del
Alcald.ía, a niuel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto g/ o Progecto según
corresponda, Actiuidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto A
Genérica d.el Gasto.
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Distrito d.e Camaruti Prouincia de Quispicanchi Departamento C"ttsco" solicita
maAor Asignación Presupuestal para la continuidad de la ejecución por el monto
de S/. 200,000.00

Que, Coru Informe N" 00253-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ADCA de feckm 14 de
Junio de 2023 el Sub Gerente de Desarrollo Social g Seruicios Publícos, Eleua el
Informe del Residente y solicita maAor Asignacion Presupuestal.pá.ra la Meta
041

Que, por Informe N'085-2023-MDC-OPP/RYCP., de fecha 14 de Junio de
2023, la Jefa de la Oficina de Planificacion y Presupuesto, solicita que la Unidad
operatiua elabore el sustento de la modificacion presupuestal y enuie a las
oftcinas de administracion.

Que, mediante Informe IV"OO85-SGIDUR-MDC-Q/ RYCH-2023 de fechn 14
de junio de 2O23, el Ing. Ronald Corahua Hilaquita, Sub Gerente ( E) de
Infraestntctura, Desarrollo Urbano y Rural, solicita modificación presupuestaria,
poniendo a disposición el monto de S/ .200,000.00 del proyecto: " Creación de la
Defensa Ribereña sobre el rio Yanamago( Margen Derecha L-500M) en el Centro
'Poblado de Quincemil del,Distrito de Camanti- Quispicanchí-Cusco" ; para la
el proyecto con N" de Meta 47

Que, con Informe ¡fo 088-2023-MDC-OPP/ RYCP, la CPC. Roxana
Cusihuaman htma, Jefe de la OJícina de Planeamiento g Presupuesto, concluge
que eualuando el informe del Sub Gerente de Infraestruchra y Desarrollo
Urbano y Rural, g del Residente del Obra, así como de la Sub Gerencia de
Desarrollo Social y Seruicios Publicos, emite OPINION FAVORABLE, según el
sustento Técnico presentado por las areas competentes, para la asignación
p.resupuestal al progecto: "Mejoramiento de la Capacid.ad Operatiao. del
Area Técnlca Munlcipal de la Sub Gerencia de besarrollo Soci¿l de ta
Dlunlcipafidad Dtstrital de Camsntl del Dtstttto de Co;mo;nti Proaineia de
Qutsplcanchi Departamento Cusco» con CUI N" 2557905 para efectuar las
modificaci.ones presupuestales en el aplicatiuo informatiuo requiere ta opinión
preuia de la OPMI g Opinión legal del Asesor Legal, prapone la siguiente
modutcctc0n.
ANUTACIÓNj

MONTO POR 200,000.00

§
É

Cod, Proy.
Monto

V¡gente

Moñto a

Transferir

Monto a

Recibir
Obs.

0028 2471_L4l

,, 
CREACIÓN DE LA DEFENSA runmTÑI

SABRE EL RIO YANAMAYO( MARGEN
DERECHA L-500M) EN EL CENTRO
,POBLADA 

DE QUINCEMIL DEL

DISTNTA DE CAMANTI. QUISPICANCHI.

CUSCO,,

310,2s2.00 200,000.00

ijSjjl

110,252.00,
Opinión

Favora ble

- tr, tr,,
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Meta Detalle de Finalldad
Saldo

Disponlble
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CREDlTO:

MONTO HABITITADO 200,000.00

Que, mediante Informe N" A34-2023-MDC-OPMI/APE, de fecha 15 de
junio del 2023, el CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, Encargado de la OPMI, Opina
Procedente, lo modiftcación, debido a la Opiníón Fauorable de la Oficina de
Planeamiento g Presupuesto, y teniendo en cuenta que el Encargado de la Sub
Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural pone a disposición el
presupuesto asignado para el Progecto: " : " Creaeión de la Defensa Ribereña sobre
el rio Yanamayo( Margen Derecha L-500M) en el Centro 'Poblado de Quincemil del
Distrito de Camanti- Quispicanchi-Cusco", con la finalidad de asignar presupuesto
para el Proyecto:c' "MeJoramlento de la Capacld.ad Operatfum del Area
Técnica frIunicipal de la Sub @rencla de Desarrollo Soclal de lq
Municlpa,lid.ad Dtstrtta.l de Cama.ntt del Distrlto de Camantl Prouincla de
Quispicanchl Deparlamento Cusco" con CUI N' 2557905 en atención
numeral 13.1 y 13.3 "del artículo 73'de la Ley N' 31638 Leg del Presupuesto
del Sector Publico parq" el Año fiseal 2023 y los actuados conanerdan con la
solicitud
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Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal fauorable de la Asesora Legal
Interna, y de conformidad con el Decreta Legislatiuo N" 1440 - Leg de Sistema
Na.cional de Presupuesto Público, Directiuq N' OO5-2A22--EF/50.01, aprobado
por Resolución Directoral N' 002-2022-EF/ 50.01" Directiua para. la Ejecución
Presupuestaria" A con el inciso 6) del Art. 20" A 43" de la Ley Orgdnica de
Municipalidades N " 2 7 9 7 2.
RESTJELW:

W.'APROBAR, la Modificación Presupuestal en el
Niuel Funcional Programó.tico del PIA 2023, en el marco de lo dispuesto en el Art.
47' del Decreto Legislatiuo No 144O - L.A de Sistema Nacional de Presupuesto
Público, disponiendo el presupuesto de la Meta 028, y habilitando dicho m,onto a
la Meta 041 con el siguiente detalle:
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Meta Detalle de Finalidad
Monto
Vigente

Monto a

Transferir

Monto a

Recibir

Saldo

Disponible
Obs.

0041 2ss7905

,,ME¡1RAMIENT7 
DE LA CAPACIDAD

IPERATIVA oet ÁnsA rÉcutct
MUNICIPAL DE LA SUB GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL DE LA

MUNICIPAL]DAD DISTNTAL DE CAMANTI

DEL DISTRITO DE CAMANTI PROYINCIA

D E QU I SPI CAN CHI DEPARTAM E NTO

CI¡SCO,,

200,000.00 200,000.00 400,000.00
Opinión

Favora ble

Gestión 2o23 - 2026
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W. - ÍIACER de conocimiento de la presente
Resolución a la oficina de Planeam.iento g Presupuesto g en cumplimiento del
segundo pdrrafo del numeral29.l del artíqilo 29" de la Directiua N" 005-2A22-
EF aprobado por Resolución Directorql N' 002-2022- EF/ 50.01' Directiua para
la Ejecución Presupuestaria" para. que formalice dicha modificación aprobad.a
en el artículo 'primero g elabore las notas d.e modificación presupuestal que
corresponda.

R^Ecfs"R.E sD, caMU ñeuDsB y c(IMpI"AsE.
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De la
Meto

Cod.
I»roy,

Detnlla de
Finolidad

Monto q
Tronsferir

Ala
meto

Cod.
Proy.

Detalle de
finalidad

Monto

0028 2471741 "cnrucró¡r »r LA

DEFENSA
Nsmsñt soans
EL RIO
YANAMAYO(
MARGEN
DERECHA L-
500M) EN EL

CENTRO.POBLADO 
DE

QUINCEMIL DEL
DISTRITO DE
CAMANTI.

QUISPICANCHI.

CUSCO,,

200,000.00 0041 2557905 "MEJORAMIENTO

DE LA
CAPACIDAD
OPERATIVA DEL
Áns¿ rÉcutc¿.
MUNICIPAL DE
LA SUB
GERENCIA DE
DESARROLLO
SOCIAL DE LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
CAMANTI DEL
DISTRITO DE
CAMANTI
PROVINCIA DE

QULSPICANCHI
DEPARTAMENTO

cuscou

200,000.00
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